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Arístides Villanueva, 444 
5500 Mendoza 
Rep. Argentina 
TEL.:  +542614590915 

Correo electrónico: cog.mendoza@maec.es 

 
CONSULADO GENERAL DE 

ESPAÑA EN MENDOZA 
 

   MINISTERIO  
   DE ASUNTOS EXTERIORES, UNION EUROPEA  
   Y COOPERACIÓN 

CONVOCATORIA DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE TRES PLAZAS COMO 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL, CATEGORIA DE AUXILIAR, EN EL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN MENDOZA 

 
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE LA OPOSICION - ORDENADAS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I / PASAPORTE PRUEBA PRACTICA HORA DE ENTREVISTA 

1 MARTINEZ LARA, MATIAS EZEQUIEL 44.XXX.263 9,050 11:00 

2 GONZALEZ VENEGAS, CLAUDIA ANDREA 39.XXX.506 6,025 11:15 

3 VILCHES FERNANDEZ, MARTIN EMMANUEL 39.XXX.787 5,600 11:30 

4 SONEGO CASTELLANOS, LUCIA 43.XXX.424 5,350 11:45 

5 ESTEFAN CATTANEO, LIONEL 28.XXX.462 5,175 12:00 

6 DIAZ CAMPANELLI, EMILIANO  41.XXX.633 5,000 12:15 

 
De acuerdo con las bases de la convocatoria, se cita para la fase de Entrevista el lunes 27 de octubre en el horario que indica la lista en la sede del Consulado 
General, sita en calle Arístides Villanueva, Nº 444, Mendoza (R.A.). Los aspirantes deberán presentarse en el lugar y fecha señalado, provistos de Documento 
Nacional de Identidad o Pasaporte en vigor y en formato físico QUINCE MINUTOS antes de la hora de la entrevista.  
 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Subsecretario de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
 

En Mendoza, a 23 de octubre de 2025 
El Presidente del Tribunal 

 
Ramón Blecua Casas 
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